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PRODUCTOS FITOSANITARIOS: HERRAMIEN TAS CLAVE EN LA GIP
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Durante los últimos años, es fre-
cuente encontrar en los medios de 
comunicación noticias relacionadas 
con los riesgos que amenazan la 
inocuidad de los alimentos. Es una 
constante que afecta directamente 
al grado de preocupación del con-
sumidor por la seguridad de los pro-
ductos que forman parte de la cade-
na alimentaria.

La legislación alimentaria debe ser 
entendida como una herramienta 
eficaz para gestionar todos los ries-
gos potenciales asociados con nues-
tra alimentación. En el año 2002 ya 
se establecieron los Principios Gene-
rales de la Legislación Alimentaria1, 
se fijaron los principios de análisis de 
riesgo en relación con los alimentos, 
y  los mecanismos para la evaluación 
científica y técnica que se llevan a 
cabo por la Autoridad Europea de 
Seguridad Alimentaria (EFSA). La UE 
ha estado a la vanguardia del desa-
rrollo de los principios del análisis 
de riesgo y su posterior aceptación 
internacional. Los tres componen-
tes interrelacionados del análisis de 
riesgo (evaluación, gestión y comu-
nicación) constituyen la base de la 
legislación alimentaria. 

De estos tres componentes, el más 
novedoso es precisamente el último, 
la comunicación del riesgo; cómo 
realizar un intercambio interactivo 
entre todas las partes implicadas en 
el proceso y, sobre todo, cómo ex-
plicar los resultados de la determi-
nación del riesgo y los motivos tras 
las decisiones de gestión, teniendo 
en cuenta además que internet y las 
redes sociales (incluido mensajería 
instantánea) son la primera fuente 

de acceso a las noticias y opiniones2. 
Nunca antes habíamos tenido tanto 
acceso a la información y al mismo 
tiempo nunca habíamos estado tan 
desinformados.

De acuerdo al último Eurobarómetro3 
de EFSA (junio, 2019), la presencia de 
residuos de plaguicidas en los alimen-
tos es uno de los temas que se per-
ciben como de más alto riesgo entre 
los consumidores europeos. La con-
fianza del consumidor en los sistemas 
de control de la Seguridad Alimenta-
ria es una prioridad para a la Agencia 
Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición (AESAN), así como la nece-
sidad de trasmitir información riguro-
sa sobre los alimentos y evitar la difu-
sión de bulos en esta materia. 

Por todo ello, desde AESAN hemos 
elaborado el folleto informativo ‘Re-
siduos de Plaguicidas en los alimen-
tos ¿Cuánto sabes?’ con el objetivo 
de dar a conocer las medidas de ges-
tión del riesgo actualmente en vigor 
en España y la UE relacionadas con 
el uso de productos fitosanitarios en 
los cultivos alimentarios.

Está dirigido principalmente a los 
consumidores y a los profesionales 
de la Salud Pública y en él se infor-

ma, de una manera sencilla, sobre 

qué son los productos fitosanitarios, 

para qué se utilizan, cómo se autori-

zan y cómo se controlan los residuos 

que pudieran quedar en los alimen-

tos tras su aplicación. Finalmente se 

aportan los datos más recientes del 

control realizado por las autorida-

des sanitarias de estos residuos  y se 

pone de manifiesto el alto grado de 

cumplimiento de los alimentos en el 

mercado con las normas de seguri-

dad alimentaria en vigor. Lo hemos 

lanzado en formato tríptico4 interac-

tivo on-line y también hemos distri-

buido algunos ejemplares en papel 

en el marco de diferentes eventos 

organizados por AESAN en el último 

trimestre de 2019.

Con esta herramienta de comunica-

ción del riesgo AESAN quiere seguir 

contribuyendo a mejorar el conoci-

miento de los consumidores sobre 

el actual sistema de control alimen-

tario, aportando información sólida 

y contrastada del trabajo diario que 

desarrollan las autoridades sanita-

rias (autonómicas, nacionales y eu-

ropeas) y demás partes implicadas, 

para garantizar que sólo se comer-

cializan alimentos seguros.
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